
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 24 mayo de 2004,
de la Consejera de Presidencia, por la 
que se da publicidad a los efectos
estimatorios de la Sentencia nº 196, de
fecha 9 de julio de 2003, recaída en el
recurso contencioso-administrativo 
nº 198/2003, dictada por el Juzgado 
de lo Contencioso- Administrativo nº 1 
de Cáceres.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura ha dictado Sentencia, con fecha de 26 de
marzo de 2004, en el recurso de apelación número 176, promovi-
do por D. Pedro Rodríguez Nevado y otros, contra la Orden de
19 de febrero de 2003, por la que se publica segunda resolución
de la convocatoria pública, para la provisión de puestos de traba-
jo vacantes de personal laboral de la Junta de Extremadura, por
el procedimiento de concurso. Dicha Sentencia, que es firme,
desestima el recurso de apelación interpuesto por la Junta de
Extremadura contra la Sentencia 196/2003, de 9 de julio de
2003 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres y
en su virtud confirma la referida Sentencia que contiene el
siguiente fallo:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por D. Pedro Rodríguez Nevado, D. Mario Duque Ortega, Dª Isabel
Fajardo Polo, Dª Esther Sáez Tello, Dª Aurora Celis García, Dª Julia
María Tovar Santos, Dª Silvia Antona Rubio y Dª Francisca Verdasco
González, debo anular la resolución recurrida en cuanto a la
adjudicación de las plazas ocupadas por los recurrentes, a quienes
se les deberá mantener en las referidas plazas hasta que se
proceda a su provisión.”

Mérida, 24 de mayo de 2004.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 14 mayo de 2004, del
Consejero de Economía y Trabajo, por la que
se publican los acuerdos de la Comisión de
Precios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura sobre implantación de nuevas
tarifas para el Servicio Público de Transporte
Urbano de viajeros en Autobús y en Auto-
Taxis en Plasencia, de Transporte Urbano de
viajeros en Auto-Taxis en Badajoz, Montijo y
Almendralejo y de suministro de agua de la
Mancomunidad de Municipios de Vegas Altas.

Visto el artículo 2 del Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura de 10 de julio de 1986 por el que se asignan y distribu-
yen entre las Consejerías de la Junta de Extremadura las compe-
tencias transferidas por la Administración del Estado, mediante el
que se asignan a la Consejería de Economía y Hacienda las compe-
tencias atribuidas por el Real Decreto 2312/1982, de 24 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios en materia de intervención
de precios y por el Real Decreto 3537/1983, de 28 de diciembre,
sobre valoración definitiva del coste y ampliación de medios presu-
puestarios adscritos a los servicios traspasados en materia de inter-
vención de precios, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Consejería de Economía y Trabajo

A C U E R D A

Primero: Ordenar la publicación de los Acuerdos adoptados por la
Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
virtud del Real Decreto 2313/1982, de 24 de julio, y en uso de las
facultades atribuidas por el Decreto 48/1983, de 1 de febrero, por el
que se crea la Comisión de Precios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en sesión celebrada el día 13 de mayo de 2004.

Segundo: Las tarifas a que se refiere la presente Resolución serán
de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el
“Diario Oficial de Extremadura”.

Tercero: Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiere
dictado en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo
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